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DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 

1. ASPECTOS GENERALES 

¿Cuál es su necesidad? Objeto 

Prestar servicios profesionales, para 

conceptuar, acompañar y asesorar a la 

Compañía en el Macroproceso de Gestión 

Jurídica. 

Nombre de proveedor (En caso de que aplique 

invitación Directa) 
MARÍA ANDREA JORDÁN ESPARZA 

Valor de la necesidad plan de contratación y Código de 

Orden 
Hasta la suma de $128.000.000 INCLUIDO IVA 

1.1 CONTEXTO ECONÓMICO 

Análisis de datos de: (i) productos incluidos dentro del sector; (ii) agentes que componen el sector; (iii) gremios 

y asociaciones que participan en el sector; (iv) cifras totales de ventas; (v) perspectivas de crecimiento, inversión 

y ventas; (v) variables económicas que afectan el sector como inflación, variación del SMMLV y la tasa de 

cambio; (vi) cadena de producción y distribución; (vii) materias primas necesarias para la producción y la 

variación de sus precios; y (viii) dinámica de importaciones, exportaciones y contrabando, en caso de que 

aplique. 

 

El presupuesto del presente proceso se estimó de acuerdo con la propuesta preliminar solicitada al proveedor, 

permitiendo definir un valor mensual de honorarios de $12.000.000 incluido IVA, si aplica.  

Contexto económico 

- DANE: www.dane.gov.co 

- ANIF: www.anif.gov.co 

- ANDI (Encuesta de opinión industrial): www.andi.gov.co 

- Banco de La República: www.banrep.gov.co 

- Cámaras de Comercio 

- Superintendencia de Industria y Comercio: www.sic.gov.co 

- Fedesarrollo: www.fedesarrollo.org.co 

- Confecámaras: www.confecamaras.org.co 

- Departamento Nacional de Planeación –DNP–: www.dnp.gov.co 

- Asobancaria (economía y finanzas): www.asobancaria.com 

http://www.asobancaria.com/


 

 

1.2 CONTEXTO TÉCNICO 

Las condiciones técnicas y tecnológicas del objeto del Proceso de Contratación, incluyendo el estado de la 

innovación y desarrollo técnico que permite crear nuevos productos y oportunidades de mercado y las nuevas 

tendencias como: (i) cambios tecnológicos, (ii) amplitud de la oferta de características de los productos; (iii) 

especificaciones de calidad; (iv) condiciones especiales para la entrega (cadenas de frío, sistemas de vigilancia, 

etc.) y (v) tiempos de entrega. 

 

Es deseable que el profesional que preste los servicios para la compañía tenga conocimientos básicos o 

esenciales en: 

 Derecho Procesal y/ o seguridad social y/o administrativo y/o constitucional y/o derecho 
público entre otros 

 Gestión de Defensa 

 Procesos judiciales  

 Tramite de requerimiento de entidades públicas 
 

Competencias comportamentales: 

 Orientación a resultados 

 Lealtad y sentido de pertenencia 

 Orientación al usuario y al ciudadano 

 Orientación al mejoramiento continuo 

 Trabajo en equipo y colaboración 
 Pensamiento estratégico  
 Excelencia y calidad 

 
Formación académica: 

 Título profesional en derecho 

 Matrícula o tarjeta profesional en los casos reglamentados por ley 
 Doce (12) meses de experiencia profesional relacionada. 

 

 

Contexto técnico 

- Ministerio de las Tecnologías de Información y las Comunicaciones: 

www.mintic.gov.co 

- Información general: www.losavancestecnologicos.com 

- Revista ComputerWorld (tecnología): www.computerworld.com 

1.3 CONTEXTO REGULATORIO  

http://www.computerworld.com/


 

 

POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., es una entidad aseguradora organizada como sociedad 
anónima, que como consecuencia de la participación mayoritaria del Estado tiene el carácter de 
entidad descentralizada indirecta del nivel nacional, con personería jurídica, autonomía administrativa 
y capital independiente, sometida al régimen de empresa industrial y comercial del estado de 
conformidad con el artículo 97 de la Ley 489 de 1998.  
 
POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., tiene como objeto la comercialización de los ramos de 

seguros de personas; que, dentro del aseguramiento público, debe adelantar todas sus actividades y 

actuaciones en un entorno de alta competitividad, eficacia, eficiencia y transparencia, que garantice la 

sostenibilidad financiera y la excelencia en la prestación de los servicios. 

 

Por mandato legal, corresponde a POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A, un régimen de 

contratación excepcional por el derecho privado por disposición expresa de los artículos 13, 14 y 15 

de la Ley 1150 de 2007 y la Ley 1474 de 2011. 

 

De conformidad con el literal a) del Artículo 33 de los Estatutos Sociales POSITIVA COMPAÑIA DE 

SEGUROS S.A.; es función de la Junta Directiva “Aprobar los códigos y manuales que correspondan 

al sistema de gobierno corporativo de la sociedad” POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A., 

desarrollará los contratos correspondientes a su objeto social con sujeción a las normas del derecho 

privado. Igualmente podrá celebrar todo tipo de contratos nominados e innominados, típicos o atípicos; 

rigiéndose por las normas de seguridad social, de derecho privado, Código de Buen Gobierno 

Corporativo, Manual de Calidad, políticas de POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. y demás 

normas y documentos que los modifiquen o adicionen. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se aprobó el Manual para la Gestión de Abastecimiento- versión 4 de 

la Entidad, en el cual se establecen las diferentes modalidades de selección, dentro de la cual se 

encuentra el proceso de invitación directa. 

 

El abogado MARÍA ANDREA JORDÁN ESPARZA cumple con todos los requisitos legales aplicables.  

Contexto regulatorio 

- Presidencia de la República: www.presidencia.gov.co 

- Superintendencias 

- Ministerios 

- Archivo General de la Nación: www.archivogeneral.gov.co 

- Síntesis: www.colombiacompra.gov.co 

Contexto ambiental 

- Ministerio del Medio Ambiente: www.minambiente.gov.co 

- Ministerio de Minas y Energía: www.minminas.gov.co 

- Instituto Colombiano Agropecuario –ICA–: www.ica.gov.co 

2. ESTUDIO DE LA OFERTA 

Teniendo en cuenta el alcance de la necesidad contractual de POSITIVA se revisa la información documental 
de aportada por el abogado MARÍA ANDREA JORDÁN ESPARZA se evidencia que cumple con la experiencia 
en gestión jurídica requerida para el desarrollo del objeto contractual. 

Estudio de la oferta 

http://www.ica.gov.co/


 

 

- SECOP (I) (II) : www.colombiacompra.gov.co 

- SIREM (información financiera; para el uso de esta herramienta revise el manual del usuario): 

www.supersociedades.gov.co 

- Ministerio de Comercio, Industria y Turismo (Directorio de asociaciones y agremiaciones): www.mincit.gov.co 

- Superintendencias 

- Sectoriales 

 

 

3. ESTUDIO DE LA DEMANDA 

¿Ha contratado la necesidad previamente? 

 
Si ☐  No ☒ 

Contratará nuevamente con el mismo proveedor 

 
Si ☐  No ☒ 

En caso de haber respondido afirmativamente, 

justifique su respuesta No aplica 

¿Existe Instrumentos de   Agregación de Demanda?  

¿Hará uso de Acuerdo Marco para la Contratación? 

¿algún Acuerdo Marco que se ajuste a su necesidad 

de contratación? 

https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-

virtual-del-estado-colombiano/acuerdos-marco 

 

Si ☐  No ☒ 

En caso de existir   Instrumentos de Agregación de 

Demanda “Acuerdo Marco” ¿el objeto de 

contratación y la vigencia cubren la necesidad 

prevista? 

 

Plazo del Acuerdo Marco                                  Si Aplica  

Fecha Inicio:                                                   Fecha Fin: 

 

No aplica 

¿Hará uso de   los instrumentos de Agregación de   

Demanda “Acuerdo Marco” para contratar su 

necesidad? 

 

Si ☐  No ☒ 

En caso de que exista Instrumentos de Agregación 

de Demanda “Acuerdo Marco” y de haber 

respondido negativamente la pregunta anterior, 

Se consultó la tienda virtual del estado colombiano 

y no se encontraron servicios para satisfacer esta 

necesidad. 

https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/acuerdos-marco
https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/acuerdos-marco


 

 

justifique técnicamente ¿por qué no hará uso de 

este? 

 

 

¿Cómo ha adquirido la Compañía en el pasado este bien, obra o servicio?, haga un análisis histórico de la 

necesidad a contratar (fuente interna). De lo contrario, haga un análisis de cómo lo han contratado otras 

empresas similares y solicite información de precio y servicios a posibles oferentes. 

Para la obtención de información, se sugiere el uso del RFI (Request for Information) mediante la herramienta 

Ariba, para lo cual es importante resaltar al oferente que esta solicitud se hace con el fin de estimar un 

presupuesto de un futuro proceso de selección de acuerdo a las modalidades de selección de acuerdo al Manual 

para la Gestión y de Abastecimiento, y que no compromete a Positiva a seleccionar al oferente para la 

suscripción de un contrato. 

Del mismo modo, dentro del estudio de mercado se sugiere, dependiendo del bien, obra o servicio a contratar, 

la consulta a fuentes externas para verificar el valor en el mercado relevante correspondiente (fuente externa) 

que permita cotejar dichos precios medios de referencia con aquellos obtenidos en el análisis de los datos 

históricos o similares derivados de la utilización de las fuentes internas. 

En el numeral de estudio de la oferta del presente documento, se presentan los contratos suscritos en 

Positiva para prestación de servicios profesionales vigentes durante 2022, para el presente proceso se 

tuvo en cuenta la hoja de vida y experiencia de la persona natural a contratar con el propósito de 

satisfacer las necesidades particulares de la Compañía en cada proceso. 

Estudio de la demanda 

- SECOP (I) (II): www.colombiacompra.gov.co 

- Páginas web de las Entidades Estatales 

- Encargados de compras de otras Entidades Estatales 

- Guía para la codificación de bienes y servicios de acuerdo con el código estándar de 

productos y servicios de Naciones Unidas (UNSPSC) – Colombia Compra Eficiente: 

www.colombiacompra.gov.co/manuales 

Nota: Cumpliendo los lineamientos de la Directiva Presidencial   01 de marzo 03 de 2021 -2021, se incluye   en 

campo  3  los Instrumentos de Agregación de Demanda “Estudio de la Demanda” “Acuerdo Marco “  como 

referente  para la aplicación de los instrumentos elaborados por la Agencia Nacional de Contratación Pública 

Colombia Compra Eficiente.  Cuando  existan y sean objeto de la contratación y se ajuste a la necesidad 

prevista  a cubrir  y a la vigencia. 

 

4. FIRMAY FECHA 

NOMBRE DE QUIEN ELABORÓ FIRMA FECHA DE ELABORACIÓN 

SONIA ANDREA OCAMPO HERNÁNDEZ  16/02/2022 

http://www.colombiacompra.gov.co/manuales

